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Incrementar la atencion oportuna y el tratamiento adecuado de las necesidades de los ciudadanos en materia de derechos humanos,
convivencia y didlogo social, asuntos étnicos, y asuntos de libertad religiosa

Fortalecer con Tl la atencion y el tratamiento de las necesidades de los ciudadanos en materia de derechos humanos , convivencia y
didlogo social, asuntos étnicos, y asuntos de libertad religiosa

® Consolidary gestionar la informacion sobre las vulneraciones a los
derechos humanos en cada una de las localidades y poblaciones.

® Hacer la identificacién de los actores que ejerzan un rol o actividad de

prevencion, proteccion o defensa de derechos humanos. . ) ) »
Veracidad de la informacion

® Procesos y procedimientos estandarizados.

® Promocion de la prevencion, proteccion y
defensa de los DDHH.

® Indicadores que midan el impacto real de las
acciones.
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® Permitir la interaccion entre los actores en materia de derechos humanos y
atencion humanitaria para coordinar acciones en la atencion.

Factores

® Establecer canales de atencion y comunicacion para atender
oportunamente la poblacion vulnerable.
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16. Mejora de la Infraestructura tecnolégica

Mejorar la obsolescencia y mantener tecnologia actualizada

Monitorear y hacer plan anual de compras de hardware y software requerido para las alcaldias locales.

® Contar con inventario actualizado de hardware y software donde se incluya nivel
de obsolescencia

® Mantener actualizadas las fichas técnicas para compra de hardware

E
o . - _ ® Mantener actualizadas las fichas técnicas de HW &
Anualmente realizar plan de compras de tecnologia para las alcaldias

Factores

® Mantener actualizado el inventario de hardware de

® Definir politicas de compras de hardware y software para las alcaldias las alcaldias
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1 DERECHOS DE AUTOR

A menos que se indique de forma contraria, el copyright (traducido literalmente como derecho de copia y que, por lo general, comprende la parte patrimonial de los derechos de autor) del texto incluido en este documento es de la Secretaría Distrital de Gobierno. Se puede reproducir gratuitamente en cualquier formato o medio sin requerir un permiso expreso para ello, bajo las siguientes condiciones:

· El texto particular no se ha indicado como excluido y por lo tanto no puede ser copiado o distribuido.

· La copia no se hace con el fin de ser distribuida comercialmente.

· Los materiales se deben reproducir exactamente y no se deben utilizar en un contexto engañoso.

· Las copias serán acompañadas por las palabras "copiado/distribuido con permiso de la Secretaría Distrital de Gobierno. Todos los derechos reservados”.

· El título del documento debe ser incluido al ser reproducido como parte de otra publicación o servicio.

Si se desea copiar o distribuir el documento con otros propósitos, debe solicitar el permiso entrando en contacto con la Secretaría Distrital de Gobierno (SDG) para obtener la autorización. 

Este documento se elabora en la ejecución del Contrato Interadministrativo N° 601 de 2017 el cual tiene por objeto “Prestar los servicios profesionales especializados para la construcción del Plan Estratégico de Tecnologías de la Información y Comunicaciones para la entidad, orientado por los lineamientos del gobierno nacional en el uso de TIC como habilitadores de la estrategia en la Secretaría Distrital de Gobierno”.

2 INTRODUCCIÓN
La Dirección de Tecnologías e Información de la Secretaría Distrital de Gobierno, a través de la definición de su plan estratégico 2016-2020, tendrá la oportunidad al interior de la Secretaria de adoptar los lineamientos de la Gestión de TI del Estado Colombiano, desarrollar su rol estratégico al interior de la Secretaría, apoyar las áreas misionales mientras se piensa en tecnología, liderar las iniciativas de TI que deriven en soluciones reales y tener la capacidad de generar transformaciones en el sector, como parte de los beneficios que un plan estratégico de TI debe producir una vez se inicie su ejecución. 

La estructuración y la puesta en ejecución del PETI cuenta con importantes beneficios estratégicos y tácticos para la Secretaría:

•Contar con un portafolio de iniciativas que estén alineados con los objetivos y metas de la Secretaría, de tal manera que apalanquen y ayuden a la entidad a alcanzar las metas de su estrategia en el corto, mediano y largo Plazo.

•Fortalecer la Dirección de Tecnologías e Información y la tecnología que la Secretaría utiliza para apoyar los procesos Misionales y de apoyo administrativo.

•Identificar herramientas que ayuden a contar con información oportuna para la toma de decisiones y permitan el desarrollo y mejoramiento de la entidad

•Adquirir e implementar buenas prácticas de gestión de TI

El Plan Estratégico de Tecnologías de la Información busca entonces recopilar el sentir actual de la Secretaría, identificar las oportunidades de la Dirección de TIC y finalmente proponer un camino de crecimiento alineado con el cumplimiento de los objetivos estratégicos de la Entidad.

2.1 ALCANCE

Comprende desde la definición del direccionamiento estratégico de tecnologías de la información y telecomunicaciones, la ejecución de las operaciones de tecnología, hasta la evaluación del proceso y materialización de las actividades de mejora, con base a los lineamientos y políticas nacionales y distritales, durante el periodo 2018-2020

En este documento se presenta un manual con el informe ejecutivo del Contrato Interadministrativo N° 601 de 2017, ya revisado por los funcionarios de la Entidad. 

Para complementar la información generada en este manual, dirigirse a la Dirección de Tecnología de la Información, quien es el responsable de los insumos, soportes y complementos referidos.
2.2 OBJETIVO

Contribuir al logro de los resultados esperados por la Secretaría Distrital de Gobierno por medio de la implementación de estrategias de Tecnologías e Información (TI) en el marco de la arquitectura empresarial, estableciendo procedimientos sistemáticos y eficientes para  proporcionar disponibilidad y calidad de los servicios de TI, fortalecer la seguridad digital y la apropiación de los sistemas de información, articulando el diseño de los servicios con los procesos de la entidad, con el fin de satisfacer a los diferentes grupos de interés facilitando la toma de decisión en la Entidad

2.3 MARCO NORMATIVO

La normatividad establecida para la planeación, y gestión de TI se relaciona a continuación:

· Resolución CDS 004 de 2017 por la cual se modifica la Resolución CDS 305 de 2008, para el Fortalecimiento Institucional en Materia de TIC, para Plan Estratégico de Tecnología y Sistemas de Información (PETI) y para la Gestión de Proyectos TIC.

· Decreto 340 de 2016, por el cual se adopta El Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas para Bogotá D.C. 2016 - 2020 "Bogotá Mejor Para Todos"

· Decreto nacional 415 de 2016 y el Decreto Nacional 1083 de 2015 en materia de Gobierno en Línea y arquitectura de Tecnologías de la Información (TI), para racionalización del gasto. El Decreto 415 de 2016, establece los lineamientos para el fortalecimiento institucional en materia de tecnologías de la información y las comunicaciones a través del posicionamiento de los líderes de áreas TI.

· CONPES 3854 de Seguridad Digital para garantizar la seguridad de la información, o aquella norma que lo modifique o sustituya y las normas o lineamientos que al respecto emitan las autoridades nacionales.

· Modelo de Privacidad de la Información (MPSI) expedido por el MinTIC (el cual incluye la importancia de cumplir la normatividad de Protección de Datos).

· Ley 1712 de 2014 Ley de Transparencia (o aquella que la modifique, complemente o sustituya) y la normatividad de Gobierno en Línea. Esta obligación incluye, mas no se limita a la obligación de publicación de Datos Abiertos.

· Ley 1341 de 2009 o aquella que la modifique, complemente o sustituya, especialmente por el de neutralidad tecnológica.

· Acuerdo 279 de 2007 en lo que se refiere al Software libre en las entidades distritales.

· Directiva 004 de 2016 expedida por el Alcalde Mayor de Bogotá D.C. donde están los principios y lineamientos generales para implementar la Resolución 004 de 2017 y la resolución 305 de 2008.

· Marco de Referencia de Arquitectura Empresarial para la gestión de TI. Lineamientos establecidos por MinTIC y que incluyen Leyes, decretos y demás desarrollos normativos que guían las acciones para implementar el modelo. 
· Lineamientos dados por MINTIC en la G.ES.06 Guía Estructura PETI, encontrado en el link http://www.mintic.gov.co/arquitecturati/630/w3-article-15031.html.  
· Decreto 1008 de 2018 Expedida por MINTIC en la cual se establecen los lineamientos generales de la política de Gobierno Digital y se subroga el capítulo 1 del título 9 de la parte 2 del libro 2 del Decreto 1078 de 2015.
· Resolución 001 de 2018 Expedida Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. - Comisión Distrital de Sistemas – CDS Por la cual se establece el reglamento interno de la Comisión Distrital de Sistemas – CDS y se dictan otras disposiciones.
· Resolución 783 de 2018 expedida por la Secretaria Distrital de Gobierno por la cual Por el cual se crea el comité Institucional de Gestión y Desempeño y se dictan otras disposiciones.
2.4 RUPTURAS ESTRATEGICAS

· La tecnología debe ser considerada un factor de valor estratégico. 

· La información debe ser más oportuna, más confiable y con mayor detalle.

· Necesidad de aumento de la capacidad de análisis de información en todas las áreas 

· Necesidad de definir estándares de integración e interoperabilidad

· Alinear las soluciones con los procesos, aprovechando las oportunidades de la tecnología, según el costo/beneficio.

· Fortalecer el equipo humano de la institución pública y desarrollar sus capacidades de uso y apropiación de TIC.

3 ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN ACTUAL

La Secretaría Distrital de Gobierno, a través de la Dirección de Tecnologías e Información, elaboró el análisis de la situación actual de la gestión de las tecnologías de la información y comunicaciones en la entidad. El análisis se elaboró a partir de los dominios del Marco de Referencia de Arquitectura Empresarial para la gestión de TI en el Estado: estrategia, gobierno, gestión de información, sistemas de información, servicios tecnológicos y, uso y apropiación. La metodología que se utilizó para desarrollar el análisis se basó en el modelo de gestión IT4+ y la propuesta que hizo el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones en la guía para estructurar planes estratégicos de TI. La información usada como insumo para el desarrollo del análisis fue recopilada de los líderes de la Secretaria Distrital de Gobierno y la Dirección de Tecnologías e Información como se detalla a continuación.

Se presenta la arquitectura actual de la Secretaria Distrital de Gobierno con el fin de establecer cuáles son los componentes con que actualmente cuenta la Entidad y posteriormente lograr proponer una arquitectura empresarial mejorada que genere valor a través de las tecnologías de información y ayude a materializar la visión de la organización. 

Los principios generales que se tuvieron en cuenta para evaluar la arquitectura actual se listan a continuación:

· Excelencia en el servicio al ciudadano: fortalecer la relación de los ciudadanos con el Estado.

· Inversión con buena relación costo/beneficio: garantizar que las inversiones en la gestión de tecnología tienen un retorno medido a partir del impacto de los proyectos.

· Racionalización: optimizar el uso de los recursos, teniendo en cuenta criterios de pertinencia y reutilización.

· Estandarización: ser la base para definir los lineamientos, políticas y procedimientos que faciliten la evolución de la gestión de tecnología hacía un modelo estandarizado.

· Interoperabilidad: fortalecer los esquemas que estandaricen y faciliten el intercambio de información, el manejo de fuentes únicas y la habilitación de servicios entre entidades y sectores.

· Viabilidad en el mercado: incluir definiciones que motiven al mercado a plantear y diseñar soluciones según las necesidades del Estado colombiano en términos de los sistemas de gestión de tecnología.

· Federación: debe establecer estándares, lineamientos y guías para la gestión de tecnología; así como un esquema de gobierno que integre y coordine la creación y actualización de los anteriores. 

· Co-creación: permitir componer nuevas soluciones y servicios sobre lo ya construido y definido, con la participación de todas aquellas personas u organizaciones que hacen parte de la gestión de tecnología.

· Escalabilidad: permitir la evolución continua y el ajuste de todos los componentes que integran la arquitectura empresarial, sin perder calidad ni articulación.

· Seguridad de la información: permitir la definición, implementación y verificación de controles de seguridad de la información.

· Sostenibilidad: aportar al equilibrio ecológico y cuidado del ambiente.

· Neutralidad tecnológica: el Estado garantiza la libre adopción de tecnologías, teniendo en cuenta recomendaciones, conceptos y normativas de los organismos internacionales competentes en la materia. Se debe fomentar la eficiente prestación de servicios, el empleo de contenidos y aplicaciones, la garantía de la libre y leal competencia, y la adopción de tecnologías en armonía con el desarrollo ambiental sostenible.

Para más información ver: Anexo1_SDG17_Documento_de_Arquitectura_Empresarial_Actual_AS_IS
3.1 ARQUITECTURA EMPRESARIAL ACTUAL (AS IS)

La Secretaría Distrital de Gobierno, a través de la Dirección de Tecnologías e Información, elaboró la Arquitectura Empresarial Actual (AS IS) de la gestión de las tecnologías de información y comunicaciones en la entidad. La arquitectura se documentó a partir de los dominios del Marco de Referencia de Arquitectura Empresarial: estrategia TI, gobierno TI, información, sistemas de información, servicios tecnológicos y uso y apropiación. 

Adicionalmente se realizó la arquitectura conceptual y caracterización de los sistemas de información y servicios tecnológicos de la entidad.

En la siguiente imagen, se ilustra la arquitectura conceptual de los sistemas de información que soportan los procesos de la entidad:
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Ilustración 1. Arquitectura de sistemas de información - procesos de línea estratégica 1

La siguiente imagen ilustra la arquitectura AS IS de servicios que soportan los sistemas de información de la SDG ya mencionados, de esta arquitectura se distinguen 6 capas: capa de acceso, capa de autenticación, capa de seguridad, capa de aplicación, almacenamiento y bases de datos, capa de infraestructura y una capa de soporte y mantenimiento.
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Ilustración 2: Arquitectura AS IS Servicios Tecnológicos
Para más información ver: Anexo2_SDG17_Presentación_Arquitectura_Empresarial_AS_IS
Para ver la caracterización de los sistemas de información y servicios tecnológicos de la Secretaría Distrital de Gobierno, ver:

 Anexo3_SDG17_Documento_de_Caracterizacion_de_sistemas_de_informacion_y_servicios_tecnologicos_(As_Is)
Para ver la arquitectura conceptual de los sistemas de información y servicios tecnológicos de la Secretaría Distrital de Gobierno, ver:

Anexo4_SDG17_Documento_de_Arquitectura_Conceptual_de_SI_y_ST

Para ver análisis de la situación actual de la gestión de TI en la Secretaría Distrital de Gobierno en cada uno de los dominios del Marco de Referencia. Así como el nivel de madurez y las oportunidades de mejora de la gestión de TI en la entidad, ver:
Anexo5_SDG17_Documento_de_Análisis_de_Situación Actual V1.0
4 ENTENDIMIENTO ESTRATEGICO
4.1 DESCRIPCIÓN GENERAL
La definición de una estrategia de gestión de tecnología y su alineación con los objetivos y estrategias de la Entidad permite que los esfuerzos y recursos: 

· Sean gestionados con mayor eficiencia 

· Estén orientados a los resultados esperados 

· Exploten las sinergias

· Maximicen la generación de valor 

Una buena alineación entre la estrategia de una entidad, sus procesos, sus procedimientos y recursos permite que haya un buen entendimiento y empoderamiento para conseguir los resultados esperados ya que quienes integran la organización comprenden su rol e impacto en el desarrollo de la misión de la Entidad.

La Secretaria Distrital de Gobierno cuenta con tres componentes que integran su misión:

· En la Secretaría Distrital de Gobierno lideramos la articulación eficiente y efectiva de las autoridades distritales para mejorar la calidad de vida de todos los bogotanos.

· Garantizamos la convivencia pacífica y el cumplimiento de la ley en el Distrito Capital, protegiendo los derechos y promoviendo los deberes de los ciudadanos.

· Servimos a todos los bogotanos y promovemos una ciudadanía activa y responsable

De los componentes misionales anteriores se desprenden los siguientes objetivos estratégicos de la Entidad:

· Fortalecer la capacidad institucional y para el ejercicio de la función policiva por parte de las autoridades locales a cargo de la Secretaría Distrital de Gobierno.

· Articular efectivamente el esquema institucional y de participación social para la formulación, implementación y evaluación de políticas y estrategias orientadas a la promoción, prevención y protección de los Derechos Humanos en el Distrito Capital y el respeto a la dignidad humana.

· Articular la formulación y ejecución de lineamientos para el uso del espacio público.

· Fortalecer las relaciones estratégicas de la Administración Distrital con los actores políticos sociales.

· Incrementar la capacidad de atención y respuesta a situaciones de conflictividad social en el Distrito Capital.

· Integrar las herramientas de planeación, gestión y control, con enfoque de innovación, mejoramiento continuo, responsabilidad social, desarrollo integral del talento humano, articulación sectorial y transparencia.

· Asegurar el acceso de la ciudadanía a la información y oferta institucional.

Los objetivos de la Secretaria Distrital de Gobierno enmarcan los propósitos y compromisos que tiene la entidad para materializar los lineamientos del Plan Distrital de Desarrollo 2016 - 2020. La relación de los objetivos anteriormente planteados con la gestión de tecnología se evidencia en la necesidad de consolidar esquemas de buen gobierno; es decir, fortalecer institucionalmente a la Secretaria Distrital de Gobierno para que su gestión sea aún más eficiente y se garantice la participación y óptimo servicio al ciudadano. Por lo tanto, para el análisis y la gestión de la arquitectura empresarial actual se determinaron cuatro grandes líneas estratégicas que enmarcan la misionalidad de la secretaria:

La siguiente tabla detalla la alineación entre la misión de la Secretaria de Gobierno Distrital, su estrategia de fortalecimiento institucional y los objetivos estratégicos.
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2. Garantizamos la convivencia pacífica y el 

cumplimiento de la ley en el Distrito Capital, 

protegiendo los derechos y promoviendo los deberes 

de los ciudadanos.

1. En la Secretaría Distrital de Gobierno lideramos la articulación eficiente y efectiva de las 

autoridades distritales para mejorar la calidad de vida de todos los bogotanos.


Tabla 1 Alineación estratégica entre las líneas estratégicas de la Secretaria Distrital de Gobierno y los objetivos estratégicos de la Entidad.
Para alcanzar estos objetivos, la entidad ha definido un Sistema Integrado de gestión orientado a Resultados, Buen Gobierno, Innovación y Transparencia, a continuación, se presenta las dimensiones, objetivos y políticas del Modelo Integrado de Planeación y Gestión -MIPG y a continuación el mapa de procesos de la entidad. 
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Ilustración.  Dimensiones Operativas del Modelo Integrado de Planeación y Gestión

Objetivos del MIPG

· Fortalecer el liderazgo y el talento humano bajo los principios de integridad y legalidad, como motor de la generación de resultados de la administración pública.

· Agilizar, simplificar y flexibilizar la operación para la generación de bienes y servicios que resuelvan efectivamente las necesidades de los ciudadanos.

· Desarrollar una cultura organizacional sólida fundamentada en la información, el control, la evaluación, para la toma de decisiones y la mejora continua.

· Promover la coordinación interinstitucional para mejorar su gestión y desempeño.

· Facilitar y promover la efectiva participación ciudadana en la planeación, gestión y evaluación de las entidades públicas.

Mapa de Procesos SDG
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Ilustración 3 Mapa de Procesos de la SDG, tomado de: gobiernobogota.gov.co

 Este Modelo Integrado de Planeación y Gestión se soporta en la siguiente estructura organizacional: 
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Ilustración 4 Organigrama de la SDG, tomado de: http://www.gobiernobogota.gov.co

Los proyectos más relevantes y las metas que la Secretaría Distrital de Gobierno se ha planteado son los siguientes:

	Alineación con el PDD
	Proyecto
	Metas

	Pilar 3: Construcción de comunidad y cultura ciudadana. 

Programa: Bogotá vive los derechos humanos
	Proyecto para la Promoción y visibilizarían de los derechos de los grupos étnicos en el Distrito Capital
	· Implementar en un 5% un Sistema Distrital de Derechos Humanos y Política Distrital de Derechos Humanos

· Atender 350 personas para garantizar los derechos a la vida, libertad, integridad y seguridad, impulsando desde los territorios planes de prevención de líderes y defensores de Derechos humanos, población LGBTI

· Formar 1869 personar a través de escenarios de información, sensibilización y capacitación, en temas relacionados con educación para la paz y la reconciliación.

· Formar 58500 personas en escenarios formales e informales a funcionarios públicos, miembros de la policía, ciudadanos de grupos étnicos, religiosos y ciudadanía general en derechos humanos para la paz y la reconciliación.

· Impulsar 30% de las acciones tendientes al fortalecimiento de la institucionalidad de asuntos religiosos.

· Desarrollar 100 % del procedimiento metodológico para formular e implementar el Sistema y Política Distrital de Derechos Humanos, en articulación con el Plan Distrital de Prevención y Protección.

· Mantener 20 localidades que manejan líneas de acción relacionadas con derechos humanos y que adoptan el plan de prevención y protección de líderes y defensores de Derechos humanos, población LGBTI, y victimas de trata que demanden medidas de prevención o protección para garantizar sus derechos a la vida, libertad, integridad y seguridad.

· Implementar 80 iniciativas locales formuladas por grupos sociales de la Red Distrital de Derechos Humanos para la prevención o protección de derechos en sus territorios.

· Realizar 100% de las acciones tendientes al fortalecimiento de la institucionalidad de asuntos religiosos 

· Implementar 100% actividades de la SDG correspondientes a los planes de acciones afirmativas para grupos étnicos del distrito. 
· Crear 10 espacios para el fortalecimiento de procesos participativos y organizativos, con miras a incrementar su incidencia en la vida social, cultural, política y económica de la ciudad.

	Cuarto Eje Transversal: Gobierno legítimo, fortalecimiento local y eficiencia.

Programa: Gobernanza e influencia local, regional e internacional


	Proyecto para el fortalecimiento de la capacidad institucional de las alcaldías locales
	· Realizar un plan de modernización de las sedes de las Alcaldías Locales relacionado con equipos tecnológicos y desarrollo de infraestructura física.

· Implementar al 100% el modelo de gestión para Alcaldías Locales

· Implementar al 100% el modelo de contratación basado en resultados para Alcaldías Locales

· Implementar al 100 % el modelo de seguimiento, monitoreo y evaluación de las funciones de los Alcaldes Locales y de las Alcaldías Locales

· Realizar un proceso para fortalecer la capacidad de acción de los Alcaldes Locales frente a las funciones relacionadas con Inspección, Vigilancia y Control

· Realizar un proceso para fortalecer la capacidad institucional de las inspecciones de policía en el marco de sus competencias.

	
	Proyecto para fortalecimiento de las relaciones estratégicas del Distrito Capital con actores políticos y sociales
	· Realizar un proceso que permita identificar y mantener actualizadas las líneas base de la gobernabilidad de la Administración con las corporaciones públicas de elección popular y los diferentes actores sociales en la ciudad, de acuerdo con las recomendaciones planteadas por el OAP.

· Realizar un proceso de fortalecimiento para el seguimiento y evaluación a las relaciones políticas con los actores estratégicos, de acuerdo con la estructura y los planes del OAP.

· Realizar 2 procesos de coordinación interinstitucional para implementar las acciones que garanticen el ejercicio democrático de participación para la elección de las autoridades nacionales, distritales, consultas internas de partidos políticos y locales y la toma de decisiones mediante los mecanismos de participación ciudadana.

· Realizar un proceso de formulación de estrategias operativas para vincular a los actores sociales, políticos y económicos en la construcción del proyecto de ciudad y la gobernabilidad en Bogotá de acuerdo con el plan de acción formulado por el OAP.

· Realizar un proceso de seguimiento a las relaciones con los actores relevantes para la formulación de estrategias de concertación con los tomadores de decisiones.

· Acompañar 14 agendas sobre procesos de concertación con actores políticos, económicos y sociales para análisis y transformación de problemas.

· Atender 12 espacios que fomenten el fortalecimiento de las relaciones políticas y la integración regional.

· Atender 100% de los conflictos políticos, económicos y sociales con los actores relevantes identificados.

· Elaborar 10 documentos sobre resultados de estudios, investigaciones y análisis sobre el panorama político de la Administración Distrital, relaciones con los actores estratégicos de la sociedad civil, y de la ciudad hacia lo regional, de acuerdo con la estructura y los planes del OAP.

	Programa: Transparencia, Gestión Pública y Servicio a la Ciudadanía
	Proyecto de fortalecimiento de la capacidad institucional
	· Realizar un plan estratégico de comunicaciones (en las etapas de diseño e implementación), que se articule con la gestión realizada desde los procesos.

· Elaborar una estrategia de simplificación y racionalización de trámites externos e internos (en sus etapas de diseño, implementación y evaluación) para mejorar el servicio de atención a la ciudadanía.

· Implementar un modelo de Planeación y Gestión Institucional y Sectorial, articulado con los diferentes planes, programas y proyectos de la entidad y del sector para el cumplimiento de la misión institucional.

· Realizar el 100 % de acciones programadas en la vigencia para el fortalecimiento de las áreas de apoyo en aras del cumplimiento de la misionalidad de la entidad.

· Implementar el 100% el Sistema Integrado de Gestión con todos los requisitos de los subsistemas que lo conforman, mejorando los procesos de la entidad.

	Programa: Gobierno y ciudadanía digital


	Proyecto de implementación del modelo de gestión de tecnología de la información para el fortalecimiento institucional
	· Elaborar 4 documentos para implementar el modelo gestión de TI dentro de la entidad.

· Mejorar 9 sistemas de información que apoyan los procesos de la entidad.

· Implementar un programa de renovación Tecnológica para fortalecer los procesos de la entidad.

· Mejorar el índice de disponibilidad de los servicios tecnológicos de la entidad.

· Implementar una metodología de mejores prácticas en gestión de servicios (ITIL).

· Implementar un programa de renovación Tecnológica y de alta disponibilidad para fortalecer los servicios de la entidad.

· Fortalecer la plataforma tecnológica de la secretaría distrital de gobierno. 


Tabla 2 Proyectos y metas propuestos por la SDG

4.2 CONCLUSIONES
A continuación, se describen las principales necesidades identificadas en cada una de las líneas estratégicas que conforman la arquitectura empresarial. 

Tabla 3Principales necesidades del negocio clasificadas por línea estratégica

	Línea estratégica
	Temática o Proceso 
	Necesidad

	Articulación eficiente y efectiva de las autoridades distritales

	Gestión Policiva
	· Se requiere incrementar la efectividad en la verificación del cumplimiento de los requisitos legales que garanticen la calidad de los servicios vigilados.

· Se requiere producir información relevante, en tiempo real y de calidad de las acciones que se deriven de la gestión policiva.
· Se requiere reducir la carga administrativa y mejorar la articulación en las visitas de verificación técnica a los establecimientos de comercio
· Mejorar el nivel de cumplimiento de los requisitos normativos de los parqueaderos con procedimientos sistematizados de verificación técnica.
· Lograr que las construcciones se ejecuten cumpliendo las normas ambientales, técnicas y de diseño a través de la articulación tecnológica entre las curadurías y las alcaldías locales.

· Fortalecer el sistema JACD para soportar todos los procedimientos relacionados y garantizar la transparencia.
· Se requiere un sistema que permita gestionar la tenencia responsable de animales.
· Se está creando un nuevo SI para incorporar los requerimientos del nuevo código de policía

	
	Formulación y seguimiento de las políticas para garantizar la gobernabilidad local
	· Ejercer el seguimiento y control oportuno a la planeación e inversión que realizan las alcaldías locales.

	
	Coordinación de las relaciones políticas de la Administración Distrital 
	· Gestionar estratégicamente las relaciones y la comunicación con los diferentes actores políticos, sociales e institucionales. Se está implementado una solución tecnológica que apoye esta actividad.

	Convivencia Pacífica, protección de los derechos y promoción de los deberes

	DDHH
	· Gestionar oportunamente iniciativas para atender a la población LGBTIQ, trata y defensores para lo cual se esta implementado un SI.
· La SGD requiere herramientas que le permitan gestionar iniciativas de formación para sensibilización en DDHH
· La SGD requiere herramientas que apoyen la operación de los centros de atención diferenciada
· La SGD requiere herramientas que le permita identificar y coordinar acciones con las organizaciones de defensa de los derechos humanos.

· La SGD requiere herramientas que le permita identificar y hacer seguimiento a las iniciativas de las alcaldías locales relacionadas con DDHH

	
	Convivencia y diálogo social
	· La SGD requiere herramientas que le permita identificar y articular acciones con las organizaciones religiosas

	Servicio y promoción de una ciudadanía activa y responsable.
	Trámites y servicios
	· Se requiere que los ciudadanos cuenten con herramientas digitales que les permitan acceder a los trámites y servicios de las SDG
· Se requiere que los ciudadanos cuenten con herramientas digitales de acceso a las instancias de participación de las alcaldías locales
· Se requiere fortalecer la transparencia a través de la visibilidad al ciudadano, a la SDG y los demás grupos de interés de información georreferenciada y en tiempo real sobre la gestión pública local.

	Fortalecimiento Institucional
	Eficiencia Administrativa
	· Los funcionarios requieren de actividades de uso y apropiación a través de las cuales logren aprovechar todo el potencial de los servicios disponibles
· Talento humano necesita optimizar la gestión de información relacionada con incapacidades, evaluaciones de desempeño, vacaciones y permisos
· Talento humano necesita optimizar la gestión de las iniciativas de capacitación de los funcionarios
· La SDG necesita una herramienta que le permita visualizar información contractual para dar seguimiento
· La SDG requiere que la gestión documental de las alcaldías locales este articulada con la gestión documental de la SDG
· Las alcaldías locales requieren mejorar su gestión en términos de los tiempos de respuesta y calidad de la información.
· Las alcaldías locales requieren una frecuente renovación de sus equipos de cómputo ETP: Pc’s, Portátiles, impresoras, escáners entre otros.
· Las SDG requiere visualizar información misional crítica desde manera oportuna a través de distintos canales incluidos dispositivos móviles.


5 MODELO DE GESTION TI

5.1 ARQUITECTURA EMPRESARIAL DESEADA (TO BE)
La Secretaría Distrital de Gobierno, a través de la Dirección de Tecnologías e Información, elaboró la Arquitectura Empresarial Deseada (TO BE) de la gestión de las tecnologías de información y comunicaciones en la entidad. La arquitectura se documentó a partir de los dominios del Marco de Referencia de Arquitectura Empresarial: estrategia TI, gobierno TI, información, sistemas de información, servicios tecnológicos y uso y apropiación. 

Se debe buscar en la Dirección de tecnología de la Información (DTI) generar los siguientes procesos, para el mayor control de los roles y responsabilidades
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Ilustración 5: Estructura deseada DTI
Además, se debe buscar la incorporación de las herramientas tecnológicas suficientes para llegar al siguiente esquema
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Ilustración 6: Estructura deseada Infraestructura

Finalmente, en los sistemas de información se debe poder responder a todas las líneas estratégicas verificadas en la Entidad.
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Ilustración 7: Líneas estratégicas

Adicionalmente se realizó la caracterización de los sistemas de información y servicios tecnológicos de la entidad, ver:

Anexo6_SDG17_Documento_Caracterización_de_SI_y_ST_(To-Be)_V1.0

La arquitectura empresarial deseada (TO BE) se encuentra en el documento y presentación, para más información ver:

Anexo7_SDG17-Documento de Arquitectura Empresarial Objetivo (To Be)_V1.0

5.2 ANÁLISIS DE BRECHAS
Teniendo en cuenta los hallazgos en el análisis de la situación actual, las características de la arquitectura As Is y los componentes propuestos para la arquitectura To Be a continuación se presenta la consolidación de los problemas, retos, iniciativas y acciones que describen las brechas entre la arquitectura As Is y la arquitectura To Be.
	Problemas
	Retos
	Iniciativas
	Acciones

	Dificultad para garantizar la calidad de los servicios vigilados debido a la falta de efectividad y articulación en la verificación del cumplimiento de los requisitos legales
	Agilizar la ejecución del proceso de inspección, vigilancia y control, y ampliar la cobertura de las acciones de gestión policiva
	Fortalecer las capacidades del proceso de Inspección, Vigilancia y Control
	Producir información relevante y en tiempo real

	
	
	
	Llevar trazabilidad del proceso de Inspección, Vigilancia y Control

	
	
	
	Coordinar acciones con otras entidades distritales

	Falta de articulación entre la SDG y las Alcaldías locales en la planeación, ejecución y control de la inversión
	Optimizar e incrementar el impacto de la inversión pública local
	Fortalecer las capacidades de gobernabilidad de la gestión pública local
	Tener información georreferenciada y en tiempo real de la gestión pública local.

	
	
	
	Definición de políticas y lineamientos para el gobierno de la planeación, contratación y seguimiento de la inversión

	
	
	
	Seguimiento y control oportuno de los recursos financieros

	Falta de efectividad y articulación en el proceso sancionatorio a los comportamientos contrarios a la convivencia ciudadana
	Optimizar el proceso sancionatorio con el nuevo código de policía y la interoperabilidad con las entidades involucradas
	Fortalecer las capacidades y competencias de control a los comportamientos contrarios a la    convivencia
	Mantener un mejor expediente de información

	
	
	
	Reducir la congestión del proceso

	
	
	
	Intercambiar información en tiempo real

	Las acciones y mecanismos de participación e interacción con el ciudadano en las localidades no están generando la percepción e impacto esperado
	Ofrecer servicios de calidad al ciudadano y potenciar las acciones de participación ciudadana integrando y coordinando esfuerzos institucionales
	Fortalecer los escenarios de participación existentes y el acceso a los trámites y servicios
	Promover la participación y construcción colectiva de iniciativas.

	
	
	
	Gestionar el conocimiento de las instancias de participación

	
	
	
	Ofrecer trámites y servicios  en línea

	Falta de aprovechamiento de las capacidades, mecanismos y actores para la protección, prevención y defensa de los derechos humanos
	Incrementar la atención oportuna y el tratamiento adecuado de las necesidades de los ciudadanos en materia de derechos humanos
	Gestionar eficientemente de iniciativas para la protección de los DDHH
	Contar con información consolidada sobre las vulneraciones a los derechos humanos en cada una de las localidades y poblaciones

	
	
	
	Coordinar acciones con los actores en materia de derechos humanos y atención humanitaria

	
	
	
	Atender oportunamente la población vulnerable

	Baja eficiencia en la ejecución de los procesos de apoyo en aras del cumplimiento de la misionalidad de la entidad
	Brindar mejores capacidades, recursos y servicios para garantizar una eficiencia administrativa
	Fortalecer la capacidad de los procesos de apoyo de SDG
	Mejorar la eficiencia de las actividades relacionadas con la gestión del talento humano

	
	
	
	Promover la mejora continua en la prestación de los servicios

	
	
	
	Gestionar las relaciones con los actores políticos, sociales e institucionales

	No se realizan acciones de entendimiento y relacionamiento con las áreas de negocio que le permita generar iniciativas que apalanquen el logro de los objetivos estratégicos
	Ser un agente transformador en la SDG incorporando las TIC.
	Consolidar la gestión estratégica de TI en la SDG
	Adoptar las políticas generales de gestión de TI en la SDG

	
	
	
	Visibilizar el desempeño de la DTI en relación con el cumplimiento de los objetivos estratégicos de la SDG

	El gobierno y la estructura actual de TI no responde al rol estratégico establecido en la SDG.

	Generar valor estratégico a través de la ejecución del proceso de Gerencia TIC

	Consolidar el gobierno de TI en la SDG

	Definir e implementar los subprocesos de gestión de TI

	
	
	
	Formalizar la estructura organizacional de la DTI

	
	
	
	Formalizar la participación con voz y voto en las instancias estrategias de la SDG

	Los SI existentes no apoyan en su totalidad los procesos y actividades de las áreas
	Brindar soluciones adecuadas a las necesidades de la SDG
	Disponer de soluciones para apoyar la operación de los procesos del negocio
	Establecer procesos y metodologías para el desarrollo de los SI

	
	
	
	Identificar las necesidades de las áreas de la SDG

	
	
	
	Dar soporte, mantenimiento y documentación adecuada a los sistemas de información

	La gestión y el análisis de la información en la SDG, no evidencia un ciclo de vida de la información, validación, depuración y acceso seguro de la misma, que permita brindar información con calidad para la toma de decisiones.
	Generar las capacidades requeridas para la entrega y el análisis de información de calidad
	Definir e implementar la arquitectura y estandarización de la información
	Definir y establecer los mecanismos de intercambio de información

	
	
	
	Gestionar fuentes únicas de información

	
	
	
	Disponer los servicios de publicación de información

	Los servicios tecnológicos no se prestan con los niveles de disponibilidad, continuidad y seguridad que los usuarios requieren
	Gestión de servicios tecnológicos orientada al servicio, al negocio y las necesidades del usuario
	Mejorar la prestación de los servicios tecnológicos 
	Implementar buenas prácticas de gestión de servicios e infraestructura

	
	
	
	Adoptar modelos de servicio de pago por consumo

	
	
	
	Adoptar un modelo de seguridad y privacidad de la información.

	No hay un adecuado aprovechamiento de las capacidades de los servicios de TI por parte de los usuarios de la SDG
	Mejorar la productividad y eficiencia en el desarrollo de las actividades de negocio
	Desarrollar las competencias de uso y apropiación de TI 
	Definir la estrategia de uso y apropiación de TI

	
	
	
	Entrenar y formar al talento humano de la SDG

	
	
	
	Realizar gestión de cambio para las iniciativas de TI


Tabla 4 Brechas entre el As Is y To be
6 MODELO DE PLANEACION

6.1 INICIATIVAS ESTRATÉGICAS
En las siguientes imágenes se ilustran las iniciativas estratégicas que permitirán que la Secretaría Distrital de Gobierno logre avanzar del estado actual de la Arquitectura AS IS al estado deseado de la Arquitectura TO BE.
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6.2 PORTAFOLIO DE PROYECTOS
El análisis de brecha permitió identificar las diferencias entre el estado actual y el estado deseado en la Entidad, respecto a la Gestión de TIC. Este análisis es el punto de partida para definir la hoja de ruta de los proyectos que disminuirán las brechas y permitirán avanzar en la implementación de la arquitectura empresarial deseada durante los próximos tres años. Esta sección del documento presenta el portafolio de proyectos que le permitirá a la SDG alinear las Tecnologías de Información con sus objetivos estratégicos. A continuación, se detallan los proyectos individuales que permitirán la alineación de las tecnologías de la información con las cuatro líneas estratégicas definidas para la caracterización de la arquitectura. Adicionalmente, se presenta el consolidado de proyectos por dominio y su aporte a la adopción de la estrategia de Gobierno en línea – GEL y al cumplimiento de los lineamientos del Marco de Referencia de Arquitectura Empresarial - MRAE.

Para presentación en detalle del portafolio de proyectos, ver:

Anexo8_SDG17_PortafolioProyectos_V1.0 

6.3 ALINEACIÓN DEL PORTAFOLIO DE PROYECTOS CON LA ESTRATEGIA DE GEL
En la siguiente imagen, se ilustra la alineación del portafolio de proyectos con los componentes de la Estrategia de Gobierno en Línea: TIC para Servicios, TIC para el Gobierno Abierto, TIC para la Gestión y Seguridad y Privacidad de la Información.
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Ilustración 8 Alineación del portafolio con los componentes de la estrategia GEL

6.4 ALINEACIÓN DEL PORTAFOLIO DE PROYECTOS CON EL MARCO DE REFERENCIA
En la siguiente imagen, se ilustra la alineación del portafolio de proyectos con los dominios del Marco de Referencia de Arquitectura Empresarial para la gestión de TI en el Estado: Estrategia TI, Gobierno TI, Información, Sistemas de Información, Servicios Tecnológicos y Uso y Apropiación. 
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Ilustración 9 Alineación del portafolio con los dominios del Marco de Referencia
6.5 MAPA DE RUTA DEL PORTAFOLIO DE PROYECTOS
En la siguiente imagen, se ilustra el portafolio de proyectos clasificado por nivel de criticidad alta, media y baja, junto con el mapa de ruta propuesto para su implementación.
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Ilustración 10 Mapa de ruta portafolio de proyectos del PETI.

6.6 PROGRAMACIÓN DEL PRESUPUESTO - PORTAFOLIO DE PROYECTOS
Los recursos designados para el cumplimiento del portafolio de proyectos corresponden al plan plurianual de:
· Proyecto de Inversión 1120

· Rubro Gastos de Computador (se toma lo correspondiente a lo designado para Mesa de Servicios)

6.7 PRINCIPALES LOGROS DEL PORTAFOLIO DE PROYECTOS
En la siguiente imagen, se ilustran los logros obtenidos anualmente como resultado de la ejecución del portafolio de proyectos.

	Logros
	2018
	2019
	2020

	1. Evolución Sistema de Información Asuntos Policivos
	Módulo de Obras y Urbanismo

Espacio Público
	Módulo Establecimientos 
de comercio
	Juegos, aglomeraciones, concursos y delegaciones

	2. Evolución proyectada de SIPSE institucional y local 
	Módulos Planeación y Contratación
	Inversión georreferenciada en tiempo real
	

	3. Evolución Código de Policía- ARCO
	Procesos policivos primera instancia
	Procesos policivos segunda instancia, interoperabilidad
	Expedientes digitales

	 4. Sistema de Información para la Gestión de las relaciones políticas
	Trámites en línea, perfil ciudadano digital
	Servicios en línea 
	Ventanilla Única

	5. Sistema de Información para Administrar la Participación Ciudadana
	Actores identificados, información digital de vulneraciones 
	Canales de atención disponibles
	Interacción e intercambio de información entre actores

	 6. Sistema de Información para la Subsecretaría para la Gobernabilidad y Garantía de  Derechos
	Gestión documental

Gestión de talento humano
	Gestión Jurídica
Control disciplinario
	

	7. Sistemas para mejorar la Gestión Administrativa
	Comité de AE, procesos de gestión de AE, AE actualizada 
	
	

	8. Proyecto para mantener actualizada la Arquitectura Empresarial para la gestión de TIC
	GCIO,  participación en comités
	Subproceso y Estructura formalizados
	

	9. Proyecto para cumplir normatividad para Direcciones de TI
	Gobierno y gestión de la información implementados
	Capacidades de análisis y visualización de la información (BI)
	

	10. Proyecto para implementar Buenas Prácticas en la Administración de la Información
	Plan de soporte y mantenimiento de SI, lineamientos de diseño e implantación de SI, Capacidades de gestión de SI.
	
	

	11. Definir e Implementar metodología de gestión de proyectos para administrarlas necesidades de sistematización y evolución de sistemas de información
	Planes de gestión de continuidad, disponibilidad, capacidad, gestión de niveles de servicio.

Capacidades de gestión de problemas y conocimiento
	Operación de TI con modelo de pago por consumo

	12. Mantenimiento de ITIL y Mesa de Servicios
	Grupos de interés identificados.

Plan de formación de competencias, plan de gestión de cambio, indicadores de medición.
	
	

	13. Implementar Uso y Apropiación para la adecuada adopción de cambios tecnológicos
	Modelo de seguridad de la información implantado, comité de seguridad creado.
	Ejecución del plan de formación

Ejecución del plan de gestión del cambio

Medición de indicadores de uso y apropiación

	14. Seguridad y privacidad de la información
	Tablero de seguimiento al desempeño de la DTI, plan de auditoria y mejoramiento continuo
	
	

	15. Gestión y Mejora del PETIC
	CRM de relacionamiento, información digital, estadísticas de seguimiento.
	
	

	16. Mejora de la Infraestructura tecnológica
	Mejorar en un 30% la obsolescencia tecnológica para equipos de cómputo de usuario final
	Mejorar en un 30% la obsolescencia tecnológica para equipos de cómputo de usuario final
	Mejorar en un 40% la obsolescencia tecnológica para equipos de cómputo de usuario final


Ilustración 11 Principales logros de la ejecución del portafolio de proyectos.
6.8 PORTAFOLIO DE PROYECTOS POR LÍNEAS ESTRATÉGICAS
6.8.1 ARTICULACIÓN EFICIENTE Y EFECTIVA DE LAS AUTORIDADES DISTRITALES PORTAFOLIO DE PROYECTOS POR LÍNEAS ESTRATÉGICAS
En las siguientes ilustraciones se presentan los proyectos propuestos para las iniciativas de esta línea estratégica:
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Ilustración 11 Proyecto Evolución Sistema de Información Asuntos Policivos.

[image: image27]
Ilustración 12 Proyecto Evolución proyectada de SIPSE institucional y local.

[image: image28]
Ilustración 13 Proyecto Evolución Código de Policía-ARCO

[image: image29]
Ilustración 14 Proyecto Sistema de Información para la Gestión de las relaciones políticas.

6.8.2 SERVICIO Y PROMOCIÓN DE UNA CIUDADANÍA ACTIVA Y RESPONSABLE
En las siguientes ilustraciones se presentan los proyectos propuestos para las iniciativas de esta línea estratégica:
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Ilustración 15 Proyecto  Sistema de Información para Administrar la Participación Ciudadana.
6.8.3 CONVIVENCIA PACÍFICA, PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS Y PROMOCIÓN DE LOS DEBERES
En las siguientes ilustraciones se presentan los proyectos propuestos para las iniciativas de esta línea estratégica:
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Ilustración 16 Proyecto Sistema de Información para la Protección de los Derechos Humanos.
6.8.4 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
En las siguientes ilustraciones se presentan los proyectos propuestos para las iniciativas de esta línea estratégica:
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Ilustración 127 Proyecto Sistemas para mejorar la Gestión Administrativa.
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Ilustración 18 Proyecto para mantener actualizada la Arquitectura Empresarial para la gestión de TIC.

[image: image34]
Ilustración 19 Proyecto para cumplir normatividad para Direcciones de TI.
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Ilustración 130 Proyecto para implementar Buenas Prácticas en la Administración de la Información.

[image: image36]
Ilustración 21 Definir e Implementar metodología de gestión de proyectos para administrarlas necesidades de sistematización y evolución de sistemas de información.
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Ilustración 14 Fortalecimiento de la Infraestructura y Servicios tecnológicos.

[image: image38]
Ilustración 153 Implementar Uso y Apropiación para la adecuada adopción de cambios tecnológicos.

[image: image39]
Ilustración 24 Proyecto Seguridad y Privacidad de la información

[image: image40]
Ilustración 165 Proyecto Gestión y Mejora del PETIC

[image: image41]
Ilustración 26 Mejora de la Infraestructura Tecnológica

7 INDICADORES DE GESTION

Para el PETI, en el contexto del Marco de Referencia de Arquitectura Empresarial de TI, se han definido indicadores de gestión, los cuales representan una medida del logro de los objetivos asociados a los ámbitos de cada uno de los dominios de dicho sistema de gestión.  Estos indicadores están alineados con el plan de gestión del proceso Gerencia de TI en la Secretaría Distrital de Gobierno, se les realiza seguimiento por parte de la Oficina Asesora de Planeación y se califica su cumplimiento por parte de Control Interno.

Las buenas prácticas que recomienda el modelo de gestión del Marco de Referencia en cuanto a Estrategia de TI, Gobierno de TI, Información, Sistemas de Información, Servicios Tecnológicos y Uso y Apropiación, se están implementando a través del PETI, por esto, para el año 2018 los indicadores de gestión se definieron como porcentaje de cumplimiento de cronogramas. En diciembre de cada año se revisarán los indicadores de gestión mostrando la mejora continua del PETI y adecuando el Plan de Gestión del proceso de TI al cumplimiento de las iniciativas estratégicas y proyectos del PETI.  Para los años 2019 y 2020 se incluirán en los indicadores los recomendados en la guía de MINTIC.

Estas mediciones permiten hacer seguimiento y control a todos los ámbitos del Marco de referencia de la Arquitectura Empresarial de TI; adicionalmente, el PETI tiene en cuenta la necesidad de implementar el Modelo de Gestión para la Seguridad y Privacidad de la Información y la Seguridad Digital; por tanto el Plan de Gestión del Proceso Gerencia de TI como encargado de la implementación del PETI deberá gestionar el cumplimiento de(l) o los indicadores relacionados con la adecuada implementación de este modelo. 

8 PLAN DE COMUNICACIONES DEL PETI

Se publicará en Intranet el manual básico del PETI en el proceso Gerencia TI, para su consulta en la entidad.

9 ESTRATEGIA DE USO Y APROPIACION

Se publicará en Intranet la estrategia de Uso y Apropiación en el proceso Gerencia TI, para su consulta en la entidad. Ver
Anexo9_SDG17-Documento_Estratégico_de_Uso_y_Apropiación_de_TI_para _la_Entidad_V1.0

10 RELACION DE ANEXOS
Anexo1_SDG17_Documento_de_Arquitectura_Empresarial_Actual_AS_IS
Anexo2_SDG17_Presentación_Arquitectura_Empresarial_AS_IS

Anexo3_SDG17_Documento_de_Caracterizacion_de_sistemas_de_informacion_y_servicios_tecnologicos_(As_Is)

Anexo4_SDG17_Documento_de_Arquitectura_Conceptual_de_SI_y_ST

Anexo5_SDG17_Documento_de_Análisis_de_Situación Actual V1.0

Anexo6_SDG17_Documento_Caracterización_de_SI_y_ST_(To-Be)_V1.0

Anexo7_SDG17-Documento de Arquitectura Empresarial Objetivo (To Be)_V1.0

Anexo8_SDG17_PortafolioProyectos_V1.0

Anexo9_SDG17-Documento_Estratégico_de_Uso_y_Apropiación_de_TI_para _la_Entidad_V1.0
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13. Implementar Uso y Apropiacion para la adecuada adopcion de cambios
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Mejorar la productividad y eficiencia en el desarrollo de las actividades de negocio

Mejorar la productividad y eficiencia en la SDG, desarrollando las competencias de uso y apropiacion de las TIC.

* Identificar y detallar los grupos de interés involucrados e impactados por los proyectos de
tecnologias de la informacion.

* Definir el plan de formacién que incorpore el desarrollo de las competencias internas requeridas
para el adecuado manejo de las tecnologias de la informacion dispuestas en la SDG.

* Definir el plan de gestion del cambio que permita reducir la resistencia de los usuarios a las
tecnologias introducidas por los proyectos de TI.

* Definir los indicadores de Uso y Apropiacion para evaluar el uso de las tecnologias de la informacion
y el nivel de satisfaccion de los usuarios.
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12. Fortalecimiento de la infraestructuray Servicios Tecnoldgicos

Gestion de servicios tecnoldgicos orientada al servicio, al negocio y las necesidades de los usuarios.

Proveer servicios tecnologicos alineados a las iniciativas estratégicas de la SDG con orientacion al servicio y las necesidades de los usuarios.

Realizar la implementacién y mejora continua de buenas practicas de gestion de
capacidad, disponibilidad, continuidad, seguridad y gestion de niveles de servicio para los
servicios tecnolégicos de la SDG de acuerdo a lineamientos del marco de referencia ITIL

Adoptar modelos de servicio de pago por consumo para el software de productividad de
oficina, infraestructura de procesamiento, plataformas de monitoreo y plataformas de
aplicaciones, bases de datos y sistema de respaldo y recuperacion de informacion.

Operar y fortalecer de la mesa de servicio con herramientas y esquemas para el analisis de
problemas, gestion de conocimientoy medicion de satisfaccion de los servicios.

Integrar las nubes de Oracle y Azure para facilitar el intercambio de informacién del sistema
de inteligencia de negocio.

Renovar la plataforma tecnoldgica restante.

Mantener de Hardware y Software.

® Uso de acuerdos marco de Tl

® Talento humano con habilidades para los nuevos
esquemas de servicios

Factores

® Cumplimiento de politicas de gestion de Tl

Proyecto 1120 y Gastos de Computadol
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® Contar con ambientes de desarrollo, pruebasy
certificacion.

de éxito
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® Definicion de los lineamientos para la construccion de la documentacion

técnicay de uso de los sistemas de informacion ® Participacion del usuario final en todo el ciclo de

desarrollo e implantacion

® Consultoria para desarrollar informaciéon que genere valor publico a partir del

analisis del ciclo de vida del dato hasta volver se informacién
Proyecto 1




[image: image50.png]10. Proyecto paraimplementar Buenas Practicas en la Administracion de la
Informacion

Generar las capacidades requeridas para la entrega y el andlisis de informacion de calidad.

Establecer y mantener el gobierno de informacion de la SDG, que permita la planeacion, gestion, andlisis y visualizacion de la informacion de
calidad que apoye la toma de decisiones.

® Definir e implementar el gobierno de los componentes de Informacion.
® Construiry mantener el directorio de componentes de informacion.
® Caracterizary disefar los servicios de informacion.

® Definiry desarrollar el plan de calidad de la informacion. *  Compromiso de las dreas misionales
® Integracion de los sistemas de informacion
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® Implementar y administrar el repositorio de informacion de BI.

Factores
de éxito

® Adopcion de politicas de seguridad de la

® Realizar la transferencia de conocimiento de los ejercicios de arquitectura de - ' €
informacion

desarrollados a los interesados en la SDG.

® Incentivar las capacidades de andlisis de informacion para la toma de Proyectos: 11

decisiones.




[image: image51.png]9. Proyecto para cumplir normatividad para Direcciones de Tl

Generar valor estratégico a través de la ejecucion del proceso de Gerencia TIC

Generar valor estratégico a la SDG a través de la ejecucion del proceso de Gerencia de TIC

® Adoptar el decreto 415 DE 2016 y la figura del CIO en la SDG.
® Definir e implementar los subprocesos de Gerencia de TIC.

® Formalizar la estructura organizacional de la Direccién de Tecnologias e
informacion - DTI

Alcance

® Aprobacion de la Alta direccion

® Formalizar la participacion de la DTl con voz y voto en los comités
institucionales de la SDG.
® Plan de comunicaciones del PETIC

® Divulgacion institucional

Factores
de éxito




[image: image52.png]8. Proyecto para mantener actualizada la Arquitectura Empresarial para la
gestion de TIC

Ser un agente transformador en la SDG incorporando las TIC.

Instaurar la capacidad de Arquitectura Empresarial como una practica estratégica que permita atender metodolégicamente las necesidades
actuales y futuras de la SDG

® Actualizary gestionar la arquitecturaactual de la SDG e implementar el
gobierno de la arquitectura.

® Definir la arquitectura detallada de la gestion de la informacion, sistemas de
informacion y servicios tecnolégicos de la SDG.

® Compromiso de la alta direccion y apoyo de las
areas misionales

® Liderazgo de la DTI

® Implementacion de una estrategia de Gestion de
cambio

Disenar el repositorio documental de la arquitectura empresarial.

Alcance
L]

® Definir, actualizar y adoptar politicas generales para la gestion de
arquitectura en la SDG.

Factores
de éxito

® Acompafiamiento en la implementacion de las capacidades de arquitectura
empresarial




[image: image53.png]7. Sistemas para mejorar la Gestion Administrativa

Brindar mejores capacidades, recursos y servicios para garantizar una eficiencia administrativa.

Fortalecer las capacidades de Tl de los procesos de apoyo de la SDG.

® Fortalecer el sistema de gestion de talento humanoy apoyar la actividades de
Incapacidades, Evaluaciones de desempefio, Vacaciones y Permisos

® Gestionar la informacién del proceso de Control Disciplinario.

* Buena articulacion entre las dreas de apoyo y

Gestionar la informacioén del proceso de Gestion Juridica. peen
a

Alcance
L]

Factores

® Fortalecer las herramientas de planeacion. ® Uso y Apropiacién de los sistemas dispuestos.

® Fortalecer las herramientas de contratacion.

Fortalecer la gestion administrativay documental de la SDG.




[image: image54.png]5. Sistema de Informacion para Administrar la Participacion Ciudadana

Ofrecer servicios de calidad al ciudadano y potenciar las acciones de participacion ciudadana integrando y coordinando esfuerzos
institucionales.

Habilitar con Tl los escenarios de participacion existentesy fortalecer el acceso a los tramites y servicios en linea.

® Habilitar la Ventanilla Unica de Tramites y Servicios para permitir la
interacciony el dialogo con el ciudadano.

® Gestionar la informacion de iniciativas y necesidades provenientes de las
instancias de participacion ciudadana para la toma de decisiones de impacto

8 estratégico.
e *  Definir la estrategia de participacion y de
8 ® Elaborar el perfil digital ciudadano de las personas que interactian con la 9 Gobierno digital de la SDG
= SDG. :0: ® Estandarizar las instancias de participacion
o
©
w

® Fortalecer los tramites y servicios el linea actuales y desarrollar los que aun *  Usoy apropiacién ciudadana

no estan en linea

® Permitir la generacion de estadisticas del monitoreo de los canales de Proyecto 1

participacion y del seguimiento a las diferentes interacciones.
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4. Sistema de Informacion para la Gestion de las relaciones politicas

Fortalecer la coordinacion de las relaciones politicas entre la administracion distrital y los demas actores.

Fortalecer las capacidades de coordinacion del relacionamiento estratégico con los actores politicos.

® Registrar, mantener y gestionar la informacién de los actores politicos
institucionales (concejo, secretaria, ministerios, entidades distritales) y
naturales o personas naturales y juridicas (concejales, congresistas,
directores)

® Habilitar mecanismos de monitoreo y seguimiento a la informacion
resultante del relacionamiento estratégico, a las noticias y a la agenda del
secretario

® Habilitar mecanismos de registro, monitoreo y seguimiento a las
proposiciones de proyectos de acuerdo, proyectos de acuerdoy acuerdos del
Concejo, asi como proyectos de leyy control politico del Congreso.

® Integrar la gestion de relaciones politicas con el gestor documental

® Generar reportes, visualizaciones y estadisticas gerenciales de la
informacion resultante del relacionamiento estratégico.

® Registro y seguimiento a la informacion
resultante del relacionamiento
estratégico por parte de las dareas
involucradas

Factores




[image: image56.png]3. Evolucién Cédigo de Policia-ARCO

Optimizar el proceso sancionatorio con el nuevo codigo de policia y la interoperabilidad con las entidades involucradas

Fortalecer las capacidades del proceso sancionatorio de acuerdo al nuevo cddigo de policia del Sistema de Actuaciones Administrativas y
Procesos Policivos

® Registrar, mantener y gestionar los expedientes de naturaleza policiva y los
relacionados con la convivencia ciudadana, con mecanismos que garanticen la
autenticidad de los documentos.
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® Habilitar mecanismos de monitoreo y seguimiento a las actuaciones
administrativas que permitan reducir los tiempos de resolucion de las mismas

® Interoperabilidad entre las entidades
involucradas

® Registro completo de actuaciones y
procesos policivos
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® Permitir el intercambio de informacion en tiempo real con el sistema de gestion
documental, con el Sistema de Administracion de Recursos Financierosy con
el Sistema de Operacion y Gestion de Tesoreria (OPGET), para llevar trazabilidad
de las actuaciones y de la informacion de pagos por multas.

Factores

Generar reportes, visualizaciones y estadisticas gerenciales de las actuaciones
y los procesos policivos.




[image: image57.png]2. Evolucién proyectada de SIPSE institucional y local

Optimizar e incrementar el impacto de la inversion publica local.

Fortalecer las capacidades de seguimiento a la planeacion, contratacion y seguimiento de la inversion del SIPSE para la gestion publica
institucional y local

® Gestionar la informacion georreferenciada y en tiempo real de las
inversiones de las alcaldias locales.

® Habilitar capacidades de seguimiento de las politicas y lineamientos para

la planeacion, contratacion y ejecucion de la inversion.
® Compromiso con el gobierno abierto y la

transparencia

® Patrocinio constante

® Consolidar SIPSE como fuente lnica de
informacién
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® Generar reportes y visualizaciones que permitan reflejar la gestion de las
alcaldias locales y a su vez, le sirva a la SDG para la toma de decisiones

estratégicas.

® Proveer informaciéon al observatorio sectorial de transparencia y a la 5 I
estrategia de gobierno abierto. royecto
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[image: image58.png]1. Evolucién Sistema de Informacion Asuntos Policivos

Agilizar la ejecucion del proceso de inspeccion, vigilancia y control, y ampliar la cobertura de las acciones de gestion policiva.

Habilitar con un sistema de informacion la ejecucion del proceso de inspeccion, vigilancia y control

® Soportar el proceso de verificacion del cumplimiento de los requisitos legales
de los servicios vigilados: establecimientos de comercio, espacio publico,
obras y urbanismo, juegos, aglomeraciones, concursos y delegaciones.

® Gestionar informacién en tiempo real de registro de verificaciones,
publicacion de documentacion adjunta como evidencia de las verificaciones,
consulta dinamica y georreferenciada de verificaciones realizadas y
trazabilidad de las verificaciones realizadas.

® Establecer sinergias
® Desarrollo incremental
® Gestion del cambio
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Factores

® Permitir el intercambio de informacién con los sistemas de actuaciones
administrativas y con las entidades involucradas en el proceso de inspeccion,
vigilancia y control.
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